
Guayaquil, Febrero 27 del 2003 
< 

Señores 

ACCIONISTAS DE 

"COMPAÑIA AGRICOLA PECHICHAL S.A.” 

Ciudad 

REF. ESTADOS FINANCIEROS POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2002 

De mis consideraciones: 

Yo, C.P.A. LETICIA CORDOVA DE BENAVIDES, Comisaria 

Pricipal de esta compañia, en cumplimiento de las disposicio 

nes Legales y Estatutarias, pongo a consideración de ustedes 

el siguiente informe, en el orden determinado mediante reso- 

lución $ ADM-92409 de la Superintendencia de Compañias: 

1.1 La administración se ha ceñido a las disposiciones esta 

tutarias y reglamentarias, así como ha cumplido con to- 

das la resoluciones de la Junta General; 

1.2 Se puso a mi orden la contabilidad, balances, libro de 

actas, libro de acciones y accionistas y sus documentos 

de soporte, habiéndose brindado la colaboración necesa- 

ria; 

US, numeral  ante- 

          

1.3 Los libros y documentos referidg 

   
pección estan bien, dejando a sa Míalquier cÉl 

profesional que no es de mi competencia. N



1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

En el trabajo se han observado las disposiciones del Ar. 

321 de la Ley de Compañias; 

2 

Una verificación selectiva de los procedimientos de con- 

trol interno, determina que estos son adecuados; 

Las cifras que se leen en los Estados Financieros son 

el reflejo de lo que consta en los libros de contabili - 

dad. En la elaboración de las partidas de balance, se 

han observado las disposiciones del Art. 336 de Ley de 

Compañias, en todo lo que resultaron aplicables; 

La contabilidad se la lleva por computación, utilizando- 

el sistema de partida doble, en castellano y en dólares. 

Se han observado todos los principios de general acepta- 

ción en el Ecuador. 

En mi opinión, la contabilidad ha sido llevada co- 

rrectamente, todos los balances y estados contables reflejan- 

la condición financiera de la empresa, los libros de actas y 

de accionistas están bien llevados. Respecto al cumplimiento 

por parte del Gerente, encuentro que se ajustan a las normas 

legales y estatutarias. 

   


